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 Resolución N.º 386/2024

 VISTO: el llamado a concurso público y abierto, de oposición y méritos, para proveer cargos de Fiscal
Letrado Adscripto, Escalafón “N”, dispuesto por Resolución N.º 1160/2023 de fecha 17 de noviembre de

 2023, y su modificativa Resolución N.º 104/2024 de fecha 05 de febrero de 2024.

  RESULTANDO: 1) Que por el citado acto administrativo se convocó a concurso de ingreso, de oposición y
méritos, a efectos de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal Letrado Adscripto,
Escalafón “N”, que se encuentren vacantes o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación.

                            2) Que el Tribunal del referido concurso estuvo integrado por los Dres. Sandra Fleitas,
Leonardo Dugrós y Verónica Amaya en calidad de titulares y las Dras. Silvia Pérez, Serrana Corsino y

 Natalia Pereira en calidad de suplentes.

                              3) Que con fecha 07 de mayo del corriente, el Tribunal actuante elevó a la proveyente
 informe con el fallo final, adjuntando la lista de los concursantes que obtuvieron el puntaje mínimo requerido

y el orden de prelación resultante.

                                4) Que ninguno de los postulantes se amparó a lo dispuesto por la Ley N.º 19.684 de 26
de octubre de 2018 y Decreto 104/019.

                                5) Que de los postulantes que culminaron el proceso de selección y superaron el puntaje
  mínimo requerido para conformar el orden de prelación, resulta que la postulante N.º 42202670 se encuentra

amparada a lo dispuesto por el artículo 525 de la Ley N.º 20.075, que sustituye el artículo 4 de la Ley N.º
19.122; Decreto N.º 144/014.

                                 6) Que según surge del referido informe, el concurso se desarrolló dentro de la
regularidad formal, cumpliéndose con la totalidad de las etapas previstas en las bases particulares y con el

  Reglamento General de Concurso para el Escalafón “N”.

  CONSIDERANDO: 1) Que el proceso mediante el cual se arriba a esta etapa del concurso ha sido, a juicio
   de la proveyente, ajustado al Reglamento General de Concursos para el Escalafón “N”, aprobado por

Resolución N.º 336/2020 de fecha 16 de julio de 2020 y a lo establecido en las bases particulares que rigieron
el mismo, aprobadas por Resolución N.º 1160/2023 de fecha 17 de noviembre de 2023 y su modificativa

 Resolución N.º 104/2024 de fecha 05 de febrero de 2024.

                                2)Que asimismo, surge que el concurso ha sido transparente y dotado de todas las
garantías dispuestas, así como las adoptadas por el Tribunal para un mejor cumplimiento de los objetivos
fijados, por lo que su resultado deviene legítimo.

                                   3) Que por lo anteriormente expuesto, corresponde homologar lo actuado por el
Tribunal del presente concurso y su fallo final.

  ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de
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     2015; artículos 23 literal B), 27 literal F) y 59 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017; Ley N.º 19.684 de
    26 de octubre de 2018; artículo 525 de la Ley N.º 20.075; Decretos N.º 144/014 y 104/2019; Reglamento

  General de Concursos para el Escalafón “N”, aprobado por Resolución N.º 336/2020 de fecha 16 de julio de
2020;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 1º) HOMOLOGAR lo actuado por el Tribunal de Concurso público y abierto, de oposición y méritos,
designado por Resolución N.º 1160/2023 de fecha 17 de noviembre de 2023, y su modificativaResolución N.º
104/2024 de fecha de 05 de febrero de 2024.

 2º) HOMOLOGAR el fallo final y orden de prelación de los participantes que aprobaron el concurso de
acuerdo al siguiente detalle:

Diego Cesar, AGUIRREZABALA ACEVEDO

Mathías Manuel, TABAREZ JIMENEZ

Verónica Leonor, SCHNEIDER PAZ

Paola, RIVERA COTRO

Ana Pamela, MOLINARI ALFONZO

Nancy Grisel, GRANJA GARCÍA

María Bethania, MAGLIANO BIDEGAIN

Julia Yaneth, COITIÑO ROSA

Cecilia Vega, LEGAZCUE

Ivana Inés, GONZÁLEZ ROMERO

María Alexandra, BENTANCOUR LLUVIERA

Tania Chris, REY RODRÍGUEZ

Lourdes, FEBLES PEREYRA

Luciana Romina, JESÚS OVIEDO

María Fernanda, FUENTES BRUNO

Fernanda Paola, MARTÍNEZ NEVES

Susana Lilián, LARROSA GADEA

Andrea Viviana, MEDINA ANCHORENA
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Silvana Carina, GARCÍA da ROSA CARVALLO

Alicia Beatriz, VARELA NÚÑEZ

Mariana, VIERA HERNÁNDEZ

Nicolas Martin, DE MARCO GIANINI

Jessica Shirley, TONKOVIC PÉREZ

Noelia Natividad, SERRATO MOREIRA

Federico Omar, OYHANARTE OGAZ

Amalia Gisel, PEÑA TRUOCCHIO

 3º) DETERMINAR que el orden de prelación, previsto en el ordinal procedente, tendrá una vigencia de 2
(dos) años, contados a partir de la fecha de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto por las Bases

  Particulares y por los artículos 45 y 46 del Reglamento General de concurso para el Escalafón “N”.

  4º) AGRADECER a los miembros del Tribunal y a la asistente administrativa, Sra. Lorena Arriola, por su
labor.

 5º) NOTIFICAR a los interesados.

 6º) PUBLICAR en la página web institucional.

 7º) PASAR por su orden, a Gestión Documental y al Departamento de Comunicación, a efectos de realizar
las notificaciones y publicaciones dispuestas. Fecho, pase a Fiscalía Adjunta de Corte a efectos de iniciar los
trámites pertinentes para las designaciones correspondientes.

Montevideo,

 

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma

Monica Ferrero
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Monica Ferrero 08/05/2024 15:07:59 Avala el documento
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